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POR LA GRACIA DE DLOS Y DE LA SANTA SEDI-' 

APOSTOLICA, TERCER OBISPO DE ZACATECAS 

A NUESTRO M. I . Y V. S u . ARCEDIANO Y CABILDO, A TODOS 
LOS PARROCOS, SACERDOTES Y DEMAS ECLESIASTICOS Y 
FIELES DE ESTA NUESTRA. MUY AMADA DIOCESIS! SA-
LUD Y PAZ EN NUESTRO DIVINO SALVATOR, JESUCRIS-
TO SEÑOR NUESTRO. 

Q u a r e h á ú d m i r u m est si Nos , qu i nihil m a g i s c u p i m u s at-
q u e opta-mus, q u a m posse , e x c i t a t a u b i q u e v i r t u t e Chr is t iana , 
p r a e s e n t i b u s m a l i s m'ederi , e t p r ó x i m a p é n e n l a d e p r e c a n , Con-
s o c i a t i o n e m S a c r a e F a m i l i a e s i ngu l a r i beni v a l e n t i a e t s t u d i o 
p r o s e q u i m u r , u t p o t e q u a e s a n c t i t a t e m d i v i n a e i l l ius F a m i l i a e 
s ibi p r o p o n i t e x e m p l a r . 

N a d a t i ene , pues , d e e x t r a ñ o q u e N o s q u e v e h e m e n t e m e n t e 
d e s e a m o s p o n e r r e m e d i o á los p r e s e n t e s m a l e s y c o n j u r a r los 
pe l ig ros q u e nos a m e n a z a n , r e c o m e n d e m o s la Asoc iac ión d e la 
S a g r a d a F a m i l i a con s i n g u l a r e m p e ñ o y b e n e v o l e n c i a , c o m o 
q u e é s t e e j e m p l a r p r e s e n t a la s a n t i d a d d e a q u e l l a f ami l i a di-
v ina . 

B r e v e de S . S . el Sr . L e ó n X I I I Q u u m n u p e r , d e 20 de J u -
nio d e 1892. 

gljESDE que permanecíamos en la soledad 
jj'del claustro al abrió o de los males que 

HHP^p reten di an alterar la paz de nuestro cora-
zón. ensenado» por el ejemplo de nuestros 

Predecesores, tuvimos siempre un especial afecto á 
Jesús, María v José. 
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Después, constituidos por misericordia de Dios, 
sin mérito ninguno de nuestra parte, Obispo de és-
ta Diócesis, hemos deseado ardientemente el culto 
de la Sagrada Familia, implorando de la Santa Se-
de el Oficio y Misa concedidos en su festividad á 
otras Diócesis de la República, seguros como esta 
mos de que mejorará la situación presente, ai imi-
tan las familias cristianas el sublime modelo de la 
casa de Nazaret 

Jesucristo Nuestro Redentor, nuestro abogado, 
el mediador entre la criatura culpable y Dios ofen-
dido, bajo la forma más humilde, la del niño que 
sonrió, como si quisiera infundirnos su amor y la 
más santa esperanza, es el objeto que se presenta 
á nuestra alma en las horas de la más amarga me-
lancolía. 

Nada tiene de temible su presencia: á quién pue-
de infundir pavor un Niño que rié con ternura? 
No vemos al Juéz, al Redentor que padece y mue-
re, al abogado á quien hemos correspondido con 
la más negra ingratitud; sino el vástago de David 
que con sus purísimas manos toca nuestras llagas, 
las cura y vierte en ellas el aceite de la caridad. 

Envidiamos á los pastores que visitaron al Sal-
vador en el pesebre y le mandamos al Niño Dios 
las caricias de nuestro amor más acendrado. En la 
Sagrada Familia contemplamos al Verbo de Dios 
encarnado con todas las gracias y los atractivos 
que tuvo en su vida mortal y en la edad más tier-
na, y nuestro amor cree distinguir en su ademán 
sonriente estas palabras: Venid á mi todos. El pe-
cador se siente dulcemente llamado, el alma forta-
lecida; ya no sería dolorosa la humillación, porque 
con su ejemplo nos invita á llevar la cruz del tra-
bajo y del dolor. 

A su lado vemos á la Madre más tierna, á la que 
estando próxima al Señor, ha sentido la purísima 

llama en que se abrasa su corazón tiernísmo desde 
ios momentos en que lo recibió en sus castísimas 
entrañas (1). "Por ti oh Virgen Santísima, el cielo 
está lleno, el infierno vacío y restaurada la pérdi-
da de la Jerusalén celestial María se hizo 
toda para todos, se hizo deudora á los sábios y á 
los ignorantes por su copiosísima caridad; á todos 
abrió el seno de su misericoidia, para que todos re-
ciban de su plenitud: el cautivo la redención, el en-
fermo su curación, el triste.su consuelo; el pecador 
el perdón, el justo la gracia, el ángel la alegría, to-
da la Trinidad la gloria. Por último, la persona de] 
Hijo, la sustancia de la carne humana para que n.o 
haya quien se oculte de su calor.« Qué hermoso 
objeto y qué título de confianza para el hombre 
que tropieza con graves dolores en el mundo. Ma-
dre de Dios, tiene en sus manos los tesoros de su 
omnipotencia; Madre nuestra, tiene toda la compa-
sión de su corazón tiernísimo hácia los que más ne-
cesitamos de ella. "No tiene término tu defensa ni 
número tus beneficios; poique ninguno se-sal va si-
no por tí, Virgen Santísima; ninguno se libra de 
los males, sino por tí, Niña Purísima; á nadie s e j e 
concede un dón, sino por tí, Madre castísima, á nin 
guno se le concede la gracia, sino por tí, Virgen ho-
nestísima.» (2) 

(1) Per t e V i r g o , coelvim r e p l c t u m est , i n fe rnus e v a c u a t u s 
e s t , c t r u ina coelest is J e r u s a l e m i n s t a u r a t a E t i n f r a : Mar i a 
o m n i b u s o m n i a f a c t a est, s a p i e n t i b u s et insc ip ien t ibus copiosis-
s ima c h a r i t a t e deb i t r i c em se fecit , o m n i b u s mise r i co rd iae si-
n u m ape ru i t , u t de p l e n i t u d i n e e jus acc ip ian t univers i , capt i -
vus r e d e m p t i o n e m , a e g e r cu ra t i onem, tr is t is conso la t ionen i , 
pecca tor ven iam, j u s t u s g r a t i a m , A n g e l u s l ae t i t i am, t o t a T r i -
n i t a s g l o r i a m ; d e n i q u e Fi l i i pe r sona carn is h u m a n a e subs tan-
t i am, u t non sit qu i se a b s c o n d a t a ca lore e jus . S . B e r n a r d . , 
ser . 98 . 

(2) Non est u l la s a t i e t a s t u a e defensionis ; non est n u m e r u s 



Quién no se enciende en el abrasado amor de la 
que solícita nos-busca con el mismo afán que la 
paloma á sus hijos extraviados en el bosque? Ah! 
nada tiene de severa su presencia; no reprende, 
anima y consuela; no espanta á los criminales que la 
ofenden, atrae y anima. Conocerla, es sentir esa 
divina influencia de que Dios quiso dotarla para la 
salvación de sus hijos, por quiénes está intercedien-
do continuamente. 

El amb> de María Santísima hácia Dios es supe-
rior al de los bienaventurados, y uno solo de sus 
actos, tuvo mayor mérito que el de todos los de las 
puras criaturas. Qué amor tan intenso; los espíri-
tus la tienen por su Reina y Señora en virtud de su 
ardiente caridad; y si tanto amor tuvo al Señor, es 
consiguiente que nadie le haya excedido en su' 
amor al prójimo, sólo por el título de su caridad. 

Seríamos interminables, si quisiéramos reduci rá 
tan pequeños límites, en narrar las gracias que la 
Santísima Virgen nos alcanza con su poderosa in-
tercesión; porque como dice Ricardo de 8. Victor: 
"tal-fué en las virtudes, y tan eximia sn caridad, que 
nosójo se extendió á su nación (á los judíos), sino 

á los conocidos y desconocidos, por que se exten-
dió absolutamente á todos los hombres: por ellos 
oró incesantemente, y estuvo solícita, y al orar por 
ellos, fué oída diciéndole el Arcángel San Gabriel: 
Encontraste gracia ante Dios-, es decir: la gracia que 
buscabas. Deseó la salvación de todos, la buscó y 
la obtuvo; y ésta salvación vino por ella, de donde 
se le ha llamado la salud del mundo" (1) 

t u o r u m Lencf ic iorum. Nul lus en im est qui salvus fíat, nisi per 
te , V i r g o sane t i s s ima ; n e m o est qui l ibere tur a malis, nisi pe r 
te, o p u r i s s i m a , n e m o est qui d o n u m conceda tu r , nisi per te , o 
cas t i ss ima, n o m o est cui m i se r ea tu r gra t ia , nisi per te , o ho-
nes t i s s ima . S. G e r m a n o , s e r m o n e de Z o n a D o m . 

(i) Talis fu i t in v i r t u t i b u s , t a n t a q u e fui t e jus c h a n t a s u t n o n 

Al lado del Niño Dios y de su Santísima Madre la 
Virgen María, se presenta la figura de José, hacien-
do resaltar la omnipotencia divina, que quiso cons-
tituirlo Padre estimativo del Verbo encarnado, y 
custodio de su Santísima Madre. "José es el sieivo 
prudente y fiel que el Señor puso como consuelo de 
su Santísima Madre, nutricio de su carne, el solo 
coadjutor fidelísimo en la tierra, de su gran conse-
jo; de modo que se le puede acomodar lo que del 
otro José estaba escrito: lo constituyó Señor de su 
casa y príncipe de toda su posesión (1),: Apoyada 
nuestra Madre la Santa Iglesia en el testimonio de 
los Padres y Doctores, aplica al Padre estimativo 
de nuestro Señor Jesucristo la elevación del hijo de 
Jacob, en el oficio de Señor S. José. Todo es her-
moso y lleno de un alto significado; porque el Egip-
to es la tierra de que ha sido declarado patrono uni-
versal por Ntro. Smo. Padre Pió IX, de santa me-
moria, el Rey es Dios, que cuando se le pide con 
instancias, contesta como en otro tiempo el Rey 
de Egipto cuando se le pedía el remedio de los m a -
les: Ite ad Joseph: Id á José. A José, sí á su se-
gundo. aquel que en la tierra había sido el jefe de 
la casa de Nazaret á quién estaban>ujetos el Dios 
Niño y la Virgen Madre. 

so lum ad e jus g e n t e m J u d a e o s , videl icet e x t e n d e r e t u r , sed ad 
igno tos et no tos , ad o m n e s d e n i q u e h o m i n e s d i l a t a t a f u e n t ; 
p r o bis indes inen te r o rav i t , p ro his soll icita fui t , p ro h is o ran -
do e x a u d i t a fui t , d i cen te ad eam A n g e l o Gabr i e l e : Inven i s t i 
g r a t i a m a p u d D e u m , scilicet, q u e m q u a e r e b a s O m n i u m salu-
t e m d e s i d e r a v i t , quaes iv i t e t ob t inu i t ; imo et sa lus o m n i u m per 
ipsam fac ta est, u n d e et m u n d i salus d ic ta es t . 

( i ) S e r v u m F i d e l e m et p r u d e n t e m q u e m c o n s t i t u i t D o m m u s 
s u a e m a t r i s s o l a t i u m ; suae carnis n u t r i t i u m so lum d e n i q u e m 
ter r i s m a g n i consilii c o a d j u t o r e m fidelissimum, u t non í m m e n -
to illi a c c o m m o d a r i possi t , quod de al io J o s e p h s c r i p t u m es t : 
Cons t i tu i t cum d o m i n u m d o m u s suae, e t p r inc ipem o m n i s pos-
sessionis suae. B e r n a r d . h o m 3, circa finem. 
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La santidad que poseyó durante su vida mortal 
es indiscutible; las sagradas Escrituras dicen que 
era hombre justo: Cuín esset vir justus, y no pode-
mos menos de considerarlo así, porque estaba cerca 
dé la santidad suma abrasándose continuamente en 
el amor más puro, en el de Jesús y de María, quie 
nes lo veneraban como el jefe de aquella humilde 
casa, que contenía lo más grande: el Verbo de Dios 
humanado y á su purísima Madre. 

Si pensamos, pues, detenidamente sobre el poder 
de su oración, debemos convenir en que es de valor 
inmenso, tanto por los títulos que tiene para con 
Dios Nuestro Señor, como por estar apoyada por la 
de la Santísima Virgen y la de su amantísimo Hijo 
Jesús, que está intercediendo continuamente por no-
sotros. 

"Ambos se complacen siempre en hacer grande al 
que desempeñó oficios tan singulares en la tierra 
para con ellos. Por eso el último peldaño de la es-
cala en que el Señor está apoyado, fué José. Pero, 
cómo siendo Dios, y Señor está apoyado en este 
hombre? Como el pupilo.en el tutor; porque el que 
en éste mundo nació sin padre, de tal modo estuvo 
apoyado en Señor San José, que él mismo fuera el 
mejor padre, para el niño, con cuyo auxilio patre-
no se sustentára el infante con la Virgen Madre' (1) 

Los cultos tributados á la Sagrada familia no son 
nuevos; empezaron en los siglos primeros de la 
iglesia, y hoy que el socialismo y las malas idéas 
han querido romper las l igaduras que unían las so-

( i ) S u p r e m u m scalae g r a d u m , cui D o m i n u s inn ixus est , 
fuisse J o s e p h u m . S e d q u o m o d o D e u s et D o m i n u s huic homi -
ni i nn ixus est? U t i q u e t a n q u a m tu to r i pupi l lus , qu ippe qui in 
hoc m u n d o sine p a t r e n a t u s est , i ta i n n i x u s est hu ic B. Joseph , 
u t ipse fue r i t i n f a n t u l o pa t e r op t imus , cu ju s solat io p a t e r n o 
puer eum V i r g i n e p u e r p e r a su s t en t a r e tu r . R u p e r t , 1. 3 de D i -
vin , offic. c 18. 
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ciedades cristianas á la Religión, el Supremo Jerar-
ca de la Iglesia levanta su voz para decirnos que 
aquí se encuentra el remedio de los males que nos 
afligen en los calamitosos tiempos porque atrave-
samos. 

Hé aquí lo queNtro. Smo. Padre el Sr, León XIII 
en los Breves que transcribimos, ha expresado con 
toda claridad, para enseñanza vuestra, para con-
suelo de las familias cristianas y para que conocien-
do los males, nos propongamos el pronto remedio. 

Hé aquí los documentos á que nos referimos: 

H l i s e , y Rm©« S e ñ o r . — P a r a que se extienda 
más y más el culto y devoción para con la Sagrada 
Familia, en todo el orbe de la tierra, y no se sepa-
re de su índole y naturaleza propias, Nuestro San-
tísimo Padre el Señor León XIII quiso que se die-
ran por la Sagrada Congregación de Ritos nuevos 
estatutos á ésta Asociación universal, habiéndolos 
enriquecido con el tesoro de las indulgencias. To-
das estas cosas se contienen en las Letras Apostó-
licas en forma de Breve, que por mandato del Su-
mo Pontífice remito á U S. Illma. con la presente 
carta, acompañando también el decreto de la misma 
Sagrada Congregación, aprobado por Su Santidad, 
y algunas declaraciones sobre éste punto.—A S, S. 
Illma. pertenece, pues, excitar y promover tan sa-
ludable institución entre los fieles encomendados á 
su cuidado, de modo que en cada iglesia parroquial 
de su Diócesis, y bajo el régimen del respectivo pá-
rroco, se establezca una asociación de familias cris-
tianas, conforme á la disposición del mencionado 
Breve apostólico.—Debe advertir S. S. Illma. que 
si hay otras asociaciones del mismo nombre é ins-
tituto en su Diócesis, no pueden subsistir si no se 
unen á ésta universal, de modo que resulte un solo 
cuerpo. Además, todas las preces 11 oraciones aún 
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enriquecidas con indulgencias, necesitan de nueva 
aprobación de la S. Congregación de Ritos; pues 
de otro modo, no podrán emplearse licitamente.— 
Si en esa Diócesis hay familias religiosas con este 
mismo título, se servirá comunicar estas disposicio-
nes de la Santa S e d e . - A l comunicar esto á b. 
S. Illma. le deseo de lo íntimo de mi alma, verda-
dera felicidad.—Roma, 2 de Julio de 1892.—Carde: 
nal Cayetano Luis Masella, Prefecto de la Sagrada 
Congregación de Ritos. 

n & e é o P a p a ¿ t l í í p á r a perpétüa memoria.— 
Nadie desconoce que el bienestar público y privado 
depende principalmente de la educación doméstica, 
y que, cuanto más profundamente se haya arraiga-
do la virtud en la casa paterna, y con mayor dili-
gencia se infundan los preceptos de la religión en 
el alma de los hijos con la palabra y el ejemplo-de 
los padres, tanto más abundantes serán los frutos 
que se produzcan pava el bién común, siguiéndose 
de aquí que es de suma importancia para la socie-
dad doméstica, no solo instituirse santamente, sino 
que se gobierne con leyes piadosas, se alimente en 
su seno el espíritu de religión, y se observe la nor-
ma de la vida cristiana con constancia y solícita 
exactitud. Así es que al consumar Dios misericor-
dioso la obra de la redención del género humano 
porque suspiraban los siglos, la dispuso y ordenó 
de manera que sus principios ofrecieran al mundo 
el ejemplo de una Familia constituida divinamente 
en que todos los hombres viesen con atención el mo-
delo más acabado de las virtudes que santifican á 
la sociedad doméstica. Tai fué aquella familia de 
Nazaret, en cuyo seno permaneció oculto el Sol de 
justicia, Jesucristo, Dios y Salvador nuestro, ántes 
de mostrarse al mundo en todo su expíendor, en 
compañía de la Virgen Madre y de su castísimo es-
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poso Señor San José que hacía veces de padre y 
desempeñaba este oficio para con Nuestro Señor 
Jesucristo. 

Es muy cierto que brillaba con suma perfección 
en aquella Sagrada Familia, preordenada para ser 
enseñanza y modelo de todas, cuanto en la socie-
dad doméstica es digno de alabanza y que procede 
de los mútuos oficios de la caridad, de la santidad 
de las-costumbres y del ejercicio de la piedad mas 
acendrada. Asi es que se presentó constituida por 
benigno y prevido consejo de Dios, de tal manera 
que, todo cristiano que la contemple, s e a n cuales-
quiera su estado y condición, pueda ver fácilmente 
en ella, razón y estímulo para la practica de la 
virtud. . 

En efecto, los padres encontrarán la regla precla-
rísima de la solicitud y providencia paternas, en 
Señor San José; las madres tienen un insigne ejem-
plo de amor, modestia, sumisión y fé en la Santísi-
ma Virgen; y los hijos de familia hallarán el divino 
modelo de obediencia que deben admirar, honra re 
imitaren Jesucristo, de quien estaba escrito; Eratmb-
ditus lilis. En é s t a Sagrada Familia, de estirpe real, 
aprenderán los nobles templanza en la prosperidad, 
y dignidad en la desgracia; y los ricos, que deben 
posponer á la virtud ios bienes de fortuna. Los jor-
naleros y todos los que se indignan de verse pobres, 
encentarán razones más fuertes para alegrarse, que 
para afligirse por la humildad de su condición, 
siempre que lleven su pensamiento á la Sacratísi-
ma Familia de Nazaret. 

Ellos, como la Sagrada Familia experimentan las 
fatigas v angustias de la vida cuotidiana: tenia Señor 
San José para atender al diario sustento, necesidad 
de valerse de su oficio, y hasta el mismo Dios Hom-
bre aplicó sus divinas manos á los trabajos mecá-
nicos; no es, pues, de admirar que hombres sapien-



tísimos hayan renunciado voluntariamente los bie-
nes. de fortuna con el fin de abrazar la pobreza con 
Jesús, María y José. 

Con razón se extiende diariamente entre los ca-
tólicos el culto de la Sagrada Familia, que empezó 
á introducirse en los primeros siglos de la Iglesia, 
Prueban esta difusión las Asociaciones que se han 
establecido bajo el título é invocación de la Sagra-
da Familia; los singulares honores con que se ha 
procurado honrarla, y especialmente las gracias y 
privilegios concedidos por nuestros Predecesores 
para fomentar la ardiente devoción de los fieles há 
cia la. Sagrada Familia. Desde el siglo XVII hay 
entre los cristianos suma predilección por éste cul-
to que extendido maravillosamente en Italia, Fran-
cia y Bélgica, se propagó después por toda Europa, 
y surcando el Océano, llegó á América y se arrai-
gó en el Canadá, debido á los trabajos celosos y 
especiales de los Venerables Siervos de Dios Fran-
cisco de Montmorency-Labal. primer Obispo de 
Quebec. y Margari ta Bourgeois; y, en estos últimos 
tiempos, nuestro amado hijo Francisco Felipe Fran-
cóz. S. J., estableció en Lyon una asociación de la 
Sagrada Familia que ofrece esperanzas de prove-
chosos y abundantes frutos. 

Nacida ésta asociación bajo tan santos auspicios, 
tuvo por fin unir con estrechísimos vínculos la pie-
dad, ó mejor dicho, consagrarse enteramente á la 
Sagrada Familia para que Jesús María y José las 
custodien y protejan. Las personas inscritas, según 
regla de la Asociación, deben cumplir en común 
con los que viven en su misma casa, las prácticas 
de devoción ya establecidas ante la imagen de la 
Sagrada Familia, y con el auxilio divino deben pro-
curar que se'ajuste la vida de todos, al modelo pro-
puesto, uniendo sus almas en la misma fé y sua vo-
luntades en el mismo amor de Dios y de los hom-

bres. Fné establecida esta piadosa Asociación en 
Bolonia, siguiendo los vestigios de la de Lyon, y 
aprobada por un Breve de nuestro Predecesor, de 
feliz memoria, Pió IX; después en carta de 5 ele E-
nero de 1870, dirijida á su piadoso fundador, fué 
honrada con encómios muy singulares. Por lo que 
mira á Nos, que vemos con sumo empeño lo que 
puede ser saludable á las almas, quisimos que no 
fal táran á ésta obra nuestro encómio y calurosa 
recomendación, y manifestamos en carta dirijida á 
nuestro amado hijo Agustín Bausa, Cardenal de la 
Santa Iglesia Romana, y por dispensa apostólica 
Arzobispo de Florencia, que dicha Asociación era 
útil, provechosa y muy oportuna en los tiempos 
actuales. Aprobamos, además, la fórmula de con-
sagración y la oración que debe rezarse ante la 
imagen de la Sagrada Famlia, y que nos fueron 
presentadas por la Sagrada Congregación de Ri-
tos. favorecidas con el voto de nuestro amado 
hijo Cayetano Luis Macella, Cardenal Presbítero 
de la Santa Iglesia Romana y Prefecto de la misma 
Congregación, y dispusimos qub ambas se comuni-
cáran á los Ordinarios del orbe. Y para que no 
pueda alterarse con el trascurso del tiempo, el ver-
dadero espíritu de esta devoción, ordenamos que la 
Sagrada Congregación de Ritos, redactase unos es-
tatutos para que cuantas Asociaciones de la Sagra-
da Familia se establecieren en lo sucesivo en todo 
el orbe católico, queden ligadas entre sí y reconoz-
can un solo Presidente ó director, investido.de la 
suma autoridad para regirlas y gobernarlas. Los 
estatutos que ha formado la Sagrada Congrega-
ción de Ritos, después de un maduro exámen, son del 
tenor siguiente. 

Estatutos de la piadosa Asociación universal de 
las familias consagradas á la Sagrada Familia de 
Nazaret. 

1/WVKSfDAD Df ximnoa 
BiMíotaa ̂ 'veráe y Teflez 



I El fin de ésta pía Asociación es que se consa-
gren las familias cristianas á l a Sagrada Familia de 
Nazaret, la tomen por modelo.y le den veneración, 
honrándola todos los días con una oración rezada 
ante su misma imágen. y ajusten la vida á as vir-
tudes sublimes de que dió ejemplo a todas las cla-
ses sociales, y especialmente á la jornalera. 

II. Tiene su centro ésta piadosa Asociación en 
Roma, bajo la dirección del Eminentísimo Cardenal 
Vicario pro tempore de Su Santidad, el cual es, ade-
más su protector. Auxiliado por el Secretario de la 
Sao-rada Congregación de Ritos y por dos Prelados 
que él elija, y además por un eclesiástico que de -
sempeñe el cargo de Secretario, dir igirá la Asocia-
ción en todo e lmundo , procurando cuidar su espí-
ritu y carácter y fomentar cont inuamente su p r o -
pagación. . . ' 

III. Pa ra promover mejor el establecimiento üe 
la sociedad, en cada Diócesis ó Vicariato Apostóli-
co el Ordinario se valdrá de un eclesiástico elegido 
por. él mismo, á quien dará el título de Director 
Diocesano de la Asociación. 

IV. Los Directores Diocesanos l levaran su co-
rrespondencia con los párrocos á quienes compete 
la inscripción de las familias de sus respectivas fe-
lio-resías. En el mes de Mayo, de cada año, los pá-
rrocos darán cuenta al Director Diocesano, y los 
Directores Diocesanos, con la autoridad del Ordi-
nario, la darán, á su vez, á la Dirección Central, es-
tablecida en Roma, del número de familias nueva-
mente inscritas en ésta piadosa Asociación 

V. La consagración de familias se hará siguiendo 
la fórmula prescrita y aprobada por Ntro. Santísi-
mo Padre el Sr. León XIII. Podrá hacerse en lo 
part icular por cada familia ó por várias reunidas 
en la iglesia parroquial en presencia del Sr. Cura, 
ó de quien él delegue. 

VI. Todas las familias que esten inscritas en la 
Asociación, han de tener una imágen de la Sagra-
da familia de Nazaret, y las personas que compon-
gan las dichas familias deberán rezar en común, 
por lo menos una vez al día y por la noche, si es 
posible, ante la imágen. A éste fin se recomienda 
especialmente la oración aprobada por el Sumo 
Pontífice reinante, así como la frecuente repetición 
de éstas jaculatorias muy conocidas: Jesús, José y 
María, os doy el corazón y el alma mía. 

Jesús José 'y María, asistidme enmiúltima agonía. 
Jesús, José y María, espire en paz con voz el al-

iña mía. (1') 
VIL La imágen.de la Sagrada Familia puede ser, 

según se describe en la car ta de Su Santidad el Se-
ñor Pió IX, de santa memoria, de fecha 5 de Enero 
de 1870, ó de cualquiera otra en que se halle repre-
sentado Ntro. Señor Jesucristo en compañía de su 
Santísima Madre la Virgen María y el gloriosísimo 
Pat r ia rca Señor S. José, durante su vida mortal. 
Pero conforme á las disposiciones clel santo Conci-
lio Tfidentino, se reserva el derecho de excluir á 
las imágenes que no estén acomodadas al propio 
carácter de ésta Asociación, á los respectivos Or-
dinarios. . . . 

VIII. Las familias inscritas ya en la Asociación 
gozarán de todas las indulgencias y gracias espiri-
tuales concedidas por los Sumos Pontífices, como 
conste en la patente de afiliación. 

IX. E l Cardenal protector formará y publicará, 
- asistido por su consejo, un Reglamento que conten-

tenga las disposiciones especiales relativas á lo que 
pueda fomentar ésta piadosa Asociación, determi-

( i ) Indulgenc ia de 300 días r ezando las tres, y de l o o días 
por cada una de ellas s e p a r a d a m e n t e , q u e se lucrarán toties 
quoties,-Pío V i l , 23 de Abril i S o ? ' 



nanclo las fiestas propias, el día de la titular, la re-
novación anual del acto de consagración que ha de 
hacerse colectivamente, las reuniones que han de 
verificarse etc. etc." 

Nos, después de oh* la relación de los estatutos 
que proceden, y que nos hizo el referido Cardenal 
Prefecto, con nuestra autoridad apostólica, los apro-
bamos, ratificamos y confirmamos, derogando y 
abrogando cuanto se halle establecido y dispuesto 
en lo pasado, especialmente en la carta, apostólica 
de o de Octubre de 18G5, y en lo relativo á la Aso-
ciación Lvonesa. Mandamos y ordenamos, p u é s , 
que todas las Asociaciones de la Sagrada Familia 
que existan actualmente con cualquier título, se 
unan y reconcentren en ésta única y universal que 
erigimos, disponiendo que se exceptuén las Con-
gregaciones religiosas de éste título que tienen 
constituciones especiales aprobadas por la Santa 
Sede y las Cofradías que se hayan erigido canóni-
camente con sus reglas y constituciones prescritas 
por los Sumos Pontífices, y especialmente por Cle-
mente VIII, en la Constitución Quaecumque, de 7 
de Diciembre de 1604. Las Cofradías y Congrega-
ciones que tengan la inscripción de familias, deben 
abstenerse de hacerlo en lo sucesivo, porque ésta 
facultad queda reservada exclusivamente á los pa-
rrócos. Pero no es necesario que las familias inscri-
tas en alguna Asociación renueven, para disfrutar 
las indulgencias y demás gracias espirituales, su 
inscripción, con tal que observen lo que se ha dis-
puesto en los estatutos que hemos aprobado. 

Elegimos y nombramos como Presidente de toda 
la Asociación, al Cardenal Vicario pro tempore, y 
lo designamos para protector perpétuo de la Aso-
ciación con todos los derechos y facultades indis-
pensables al ejercicio de tal autoridad. 

Mandamos también que sea asistido por un con-

sejo de Prelados, uno de los que será el Secretario 
de la Sagrada Congregación de Ritos. Esperamos 
confiadamente que todos los que tienen cura de al-
mas, y en especial los Obispos.se esforzarán en pro-
mover ésta piadosa Asociación. Cuantos conocen y 
deploran con Nós la relajación y corrupción de las 
costumbres cristianas, la extinción en las familias 
del amor á la Religión y á la piedad, y la desmedi-
da codicia de riquezas en que se abrasan, desearán 
ardientemente que se ponga oportuno remedio á 
tantos y tan graves males. 

En efecto, ningún ejemplo más saludable y eficáz 
pueden tener las familias cristianas que el de la Sa-
grada Familia, en donde se admira la perfección y 
práctica délas virtudes domésticas. Procúrese, pués, 
que el mayor número de familias, especialmente, de 
jornaleros, contra las que se dirijen actualmente las 
más terribles asechanzas, ingresen á ésta pía Aso-
ciación. 

Se ha de procurar igualmente, con el mayor em-
peño, que jamás se aparte la Asociación de su objeto 
propio, que conserve inmutable su espíritu y man-
tenga íntegros sus ejercicios de piedad y oraciones, 
en la forma en que se han establecido. Asistirán 
así propicios en el hogar doméstico Jesús, María y 
José, al imentarán la caridad, mejorarán las cos-
tumbres, darán fuerza y estímulo para imitar sus 
virtudes, y harán soportables las graves aflixiones 
que rodean al hombre por todas partes. 

Decretamos, pués, que sean perpétuamente firmes 
y valederas, todas y cada una de las cosas que he-
mos dispuesto, sin que obsten las Constituciones, 
Cartas apostólicas, privilegios, indultos, las reglas 
nuestras y de la Cancillería Apostólica, y cuales-
quiera otras cosas en contra rio. 

Dado en Roma, en S. Pedro, sellado con el anillo 



del Pescador el día 4 de junio de 1892, año décimo 
quinto de nuestro Pontificado. 

Cardenal, Serafín Vannutelli. 

LEON PAPA XIII, para perpetua memoria. 

Habiéndose solicitado hace poco que aprobára-
mos y sancionáramos los nuevos estatutos déla Aso-
ciación de la Sao-rada Familia, con nuestra autori-
dad apostólica, juzgamos satisfacer á nuestros de-
beres y encargo si la recomendábamos á las familias 
cristianas. Pero la hemos alabado y recomendado 
con el fin de que el pueblo cristiano, cuya salud 
eterna se nos ha encomendado, vuelva á la práctica 
de las virtudes cristianas con el ejemplo de la Sa-
grada Familia y con nuestra invitación. á la ver-
dad. es tan eficáz la virtud cristiana, y tanta su 
fuerza, que en gran parce depende de ella el reme-
dio de muchos males que nos agovian. y el antído. 
to contra los peligros que se temen. Pero los hom-
bres se excitan á la práctica de la vir tud por el 
ejemplo y tanto más, cuanto es más digno de ser 
imitado, siendo más santa y digna la persona de 
donde se toma. Nada tiene,' pues, de es t ra fio que 
Nós, que vehemente deseamos poner remedio á los 
presentes males y conjurar los peligos que nos ame-
nazan. recomendemos la Asociación de la Sagrada 
Familia con singular empeño y benevolencia, como 
que éste ejemplar presenta la santidad de aquella 
familia divina;y para que todos aquellos q u e se ins-
criben en dicha Asociaciónc. ontemplando las exi-
mias virtudes de Jesús, María y José, se esfuercen 
en procurar a l g u n a semejanza á ellas, y que se 
hagan mejores con su imitación. Deseamos, pues, 
que florezca y se propague ésta piadosa Asocia-
ción, tanto por el número de sus miembros, como 
por la alabanza de sus buenas obras; q « e se au-

mente y se propague diariamente, porque florecien-
do ésta, la fe, la piedad y todas las virtudes cris-
tianas volverán á florecer. Pero como suelen los 
hombres moverse por el premio, les proponemos 
uno, no frágil y caduco, sino de bienes espirituales, 
y que está en nuestra facultad. Por lo demás, les 
esperan mayores de aquellos á quienes se consa-
graron; es decir: de Jesús, María y José, que serán 
propicios á sus siervos en todo el curso de la vida, 
y después les concederán que al morir tengan en los 
labios sus dulcísimos y suavísimos nombres. Por lo 
que, Nós con nuestra autoridad apostólica, por las 
presentes letras concedemos á todos y cada uno de 
los asociados á la Cofradía de la Sagrada Familia, 
tanto presentes como futuros, que gocen de la re-
misión de penas indulgencias y privilegios que se 
ennumerarán después, esperando que redunde en 
gloria de Dios y salud de las almas. 

INDICE 
de las indulgencias y privilegios concedidos 

á la Asociación piadosa 

d e l a S a g r a d a F a m i l i a . 

¿INDULGENCIAS ^ L E Ñ A R Í A S 

A los socios de uno y otro sexo que confesados, 
y después de recibida la divina Eucaristía, visitaren 
la iglesia parroquial, ó algún oratorio público, y 
oraren allí por algún tiempo, según la intención 
nuestra, ganan indulgencia plenaria en los días si-
guientes: 
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I En el día que ingresaren á la AsociaciÓB, he-
cha la fórmula de consagración, dada por la Sagra-
da Congregación de Ritos, y que va al fin de éste 
índice. 

II U n a vez al año, cuando haya junta general, 
según la costumbre en donde esté establecida la 
sociedad, renovando la consagración. 

III En las festividades siguientes: 

I o Natividad "j 
29 Circuncisión | 
30 Epifanía }• de Nuestro Sefior Jesucristo. 
4o Resurrección | 
59 Ascención J 
60 Inmaculada Concepción^) 
7o Natividad | 
8o Anunciación )-de la Sma. Virgen. 

Purificación ¡ 
10° Asunción J 

11° El día 19 de Marzo, fiesta de Sefior S. José. Es-
poso de María Santísima. 

12? En la Dominica III después de Pascua, fiesta 
del Patrocinio del mismo Patriarca. 

13° El 23 de Enero. fiesta de los desposorios de 
María Santísima. 

IV En la fiesta t i tular de toda la Asociación. 
V Un día en cada mes, escogido al arbitrio de 

los asociados, con tal que hayan hecho las preces 
mandadas , congregada la familia ante la imágen 
de la Famil ia Sagrada . 

VI A los moribundos, que r.o siendo capaces de 
recibir la confesión y la Eucaristía, expiasen sus 
culpas con la contrición, é invocaren el santo nom-
bre de Jesús con la palabra, ó si no pueden hablar, 
á lo ménos con el corazón. 

PARCIALES. 
I. 

A los coírades de ambos sexos que, contritos por 
lo ménos, visitaren la iglesia parroquial en donde 
está la Asociación, ó algún otro templo ó santuario, 
y pidieren á Dios por la prosperidad de la Iglesia, 

pueden ganar las indulgencias de 7 años y otraa 
tantas cuarentenas en los días 

I o de la Visitación j 
2o de la Presentación Vde la Sma. Virgen. 
3o del Patrocinio ) 

II. 

Cién días de indulgencias á los sócios que con-
sigan que se inscriban en ésta piadosa Asociación 
de familias cristianas. 

III. 

Sesenta días de indulgencias á los sócios que: 
Io , asistan al santo sacrificio de la Misa en la 
iglesia parroquial en donde esté establecida la So-
ciedad, lo mismo que á los otros divinos oficios; 
2?, siempre que rezaren cinco Padre nuestros y Ave-
marias por los sócios difuntos; 3?. siempre que qui-
taren las discordias de las familias ó procuraren 
extirparlas; 4o, á los que procuraren reducir al ca-
mino de salvación á las familias extraviadas; 5o, los 
que procuraren instruir en la doctrina á los niños 
y niñas; 6o, los que practicaren alguna buena obra 
que ceda en bién de la sociedad. 
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Pueden los sócios, si lo desean, aplicar las indul-
gencias parciales ó plenarias,á las benditas ánimas 
de los fieles difuntos. 

Priv i l eg ios para todos ios Socios . 
Las misas que se celebren por los sócios difuntos 

en cualquier altar, tanto les aprovecha, cómo s ise 
celebrara en altar privilegiado. 

l o e F á m e e a . 

Privilegio personal de altar en tres días á la 
semana, siempre que no lo tengan por otro título. 

2o Facultad de bendecir, fuera de la ciudad, co-
ronas, rosarios, cruces, crucifijos, pequeñas está-
tuas y medallas y aplicar todas y cada una de las 
indulgencias que los Romanos Pontífices han con-
cedido y se ponen en el elenco correspondiente; 
pero solo ha de usarse con los sócios inscritos, el día 
que entran á la piadosa Asociación. 

3o Cuando se renueva la consagración. 

F O R M U L A 
QUE HA DE REZARSE EN CUALQUIER IDIOMA POR LAS 

FAMILIAS CRISTIANAS QUE SE CONSAGRAN 

JESUS, Redentor nuestro amabilísimo' 
que fuiste mandado del cielo para ilustrar 
al mundo con tu doctrina y ejemplo, que 

m o l í . i r 6 P a , T k m a y o r P a r t e vida mortal en la humilde casa de Nazaret, sujeto á 
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María Santísima y á Señor San José, y consa-
graste á aquella familia que serviría de ejemplo á 
todas las familias cristianas; recibe benigno ésta 
nuestra casa que se consagra enteramente ¿ Tí. Tú 
protéjela y custódiala; fomenta en ella tu santo te-
mor, juntamente con la paz y concordia de la cari-
dad cristiana, para que se asemeje al ejemplo di-
vino de tu familia y adquieran tocias unánimes los 
que la componemos, la felicidad eterna. 

O amantísima Madre de Nuestro Señor Jesucris-
to y Madre nuestra María, haz que acepte Jesucris-
to ésta consagración nuestra y nos dé sus bendi-
ciones y beneficios, por su piedad y clemencia. 

O José, guardián santísimo de Jesús y de María, 
socórrenos con tus ruegos en todas las necesidades 
de alma y de cuerpo, para que podamos entonar 
juntamente contigo y con la Santísima Virgen Ma-
ría, eternas gracias y alabanzasá nuestro divino Re-
dentor Jesucristo. 

Queremos que todas y cada una de las cosas que 
se han dispuesto sean firmes y estables perpétua-
mente, no obstante las Constituciones y ordenacio-
nes, ni cualquiera disposición en contrario. 

Dado en Roma, en vSan Pedro, bajo el anillo del 
Pescador, el día 20 de Junio de 1892, en el año XV 
de nuestro Pontificado.—S. Cardenal Vannutelli. 

D U D A S . . 

Después de expedidas las letras acerca del Culto 
d é l a Sagrada Familia por la Sagrada Congrega-
ción de Ritos, el 10 de Diciembre de 1,890. á los 
Ordinarios de todas las Diócesis, surgieron las pre 



sentes dificultades propuestas á la misma Congre-
gación: 

Ia, ¿Los Seminarios, colegios, congregacionesyfa-
milias religiosas, pueden consagrarse usando de la 
fórmula aprobada por Ntro. Smo. Padre el Sr. 
León XIII . á la Sagrada Familia, así como las pa-
rroquias, Diócesis y Regiones.? 

2a, ¿Las preces aprobadas por nuestro Santísimo 
Padre y enriquecidas con indulgencias, y que se 
han de rezar ante la imágen de la Sagrada Fami-
lia, pueden rezarse en los templos públicos.?' 

3a, ¿Pueden las tamilias cristianas que se consa-
graron de un modo especial á Señor San José, con-
sagrarse ahora á la Sagrada Familia? 

4, Cómo se ha de proceder con las oraciones, le-
tanías, fórmulas de consagración á la Sagrada 
Familia, que abundan en muchos lugares? 

La Sagrada Congregación reunida el día de la 
fecha en el Vaticano, en sesión ordinaria, después 
de haber dado cuenta el infrascrito Cardenal Pre-
fecto, consideradas bién las dificultades, así dispu-
so que se resolviera. 

A lo Io , En cuanto á los Seminarios, colegios y 
cada una de las casas de Congregaciones y familias 
regulares: afirmative. En cuanto á las parroquias, 
se ha provisto con la consagración de las familias 
á cada una de ellas; en cuanto á lo demás, no con-
viene. 

A lo 2o, Afirmativamente; pero ante la imágen 
de la Sagrada Familia. 

A lo 3o, Afirmativamente. 
A lo 4o, En cuanto á las letanías, están éstas 

comprendidas en la prohibición general de las le-
tanías que no están aprobadas explícitamente pol-
la Santa Sede; en cuanto á las oraciones, fórmulas 
de consagración, y otras preces que de cualquiera 
manera estén destinadas al culto de la Sagrada Fa-

milia, se han de mandar someter por los Ordinarios 
y por los Superiores de las casas religiosas, para 
que se sujeten á debido exámen. De otro modo, 
no pueden en lo sucesivo lícitamente rezarse. (El 
día 13 de Febrero de 1892.) 

Habiendo hecho relación de éstas cosas á Ntro. 
Smo. Padre el Sr. León X I I I el Cardenal Prefecto, 
Su Santidad confirmó y dió fuerza á las resolucio-
nes de la S. Congregación, el día 18 del mismo mes 
y año. 

CARDENAL CAYETANO L , M A S E L L A , Prefecto de la 
S. C. de Ritos. 

Lugar del sello. Vicente Nussi, 
Secretario. 

Nos lisonjeamos, amados hermanos é hijos nues-
tros, de que oiréis á Ntro. Smo. Padre el Señor 
León X I I I , que pone el remedio radical de los ma-
les que nos rodéan. La relajación de la familia es 
la causa de los males que sentimos, por eso el 
Romano Pontífice procura poner un dique para re-
medio de la sociedad. ¿Quién no recuerda los males 
de la Comuna, los que ocasionaron en Europa últi-
mamente los huelguistas y dinamiteros? Regenerad 
las casas délos artesanos, imbuid en su corazón esa 
palabra del Verbo humanado, en que promete la 
vida eterna á los pobres que se contentan con su 
condición, y veréis cómo se quita el efecto de las 
malas idéas de la época, con que se ha querido 
pervertir á la sociedad cristiana. Los frutos debían 
ser muy amargos, y se ha visto prácticamente á 
dónde conducen los malos principios llevados hasta 
sus últimas consecuencias. 

Las condiciones sociales son indispensables en el 
mundo, según el órden déla divina Providencia; 
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quien quiera sacarlas de allí de donde las puso la 
Suma Sabiduría, si lo consigue, hará que vengan á 
una confusión indescriptible. 

El equilibrio de la sociedad escomo el dé los 
cuerpos celestes, si á todos les dieran las mismas 
fuerzas, volverían al caos. 

Perdida la legítima ideade la sociedad, relajados 
los vínculos que estableció el Autor de ella, necesi-
ta desvirtuarse tanto, cuanto seelejade la idea con-
forme á la que la crió el Señor. 

Jesucristo restauró lo que se había perdido en el 
mundo durante tantas siglos de paganismo, ele-
vando las ideas de la sociedad desvirtuadas por el 
delirio de los filósofos que se consideráron maes-
tros de la humanidad. De los escombros de una so-
ciedad decrépita surgió la sociedad cristiana que 
abelió la esclavitud, que regeneró á lamuger, yque 
restableció los derechos de los hijos. 

La suavidad de las costumbres es debida no á 
las falsas idéasde progreso, diseminadas desde que 
apareció el protestantismo; sino á la doctrina del 
Redentor que modeló las costumbres, señaló los lí-
mites de las autoridades y crió un derecho nuevo, 
influyendo así en el verdadero progreso de las 
naciones. 

La regeneración social debe empezar por el ele-
mento más simple, por la organización de la fami-
lia, que es el fundamento de la sociedad civil y lle-
gar hasta las esféras más elevadas; hasta la 'socie-
dad etnográfica, si puede establecerse con el t r ae -
curso de los años. 

Hé aquí el fin principal que se propone el Juez 
de la Moral, el Romano Pontífice, que asistidode la 
protección especial del cielo, nos está indicando los 
males para huirlos, y el médio de conjurar la tem-
pestad presente. 

Las grandes iniciativas han partido del Vaticano. 

La época actual está llena de hechos luminosos que 
confirman la verdad de que venimos ocupándonos-
' Pero si éste es el fin primario que se propuso el 
Sumo Pontífice reinante, no es el único; en su orga-
nización, entraña otras ideas que están íntimamen-
te ligadas. . , , 

Para la conservación de la sociedad cristiana, es 
indispensable, que se fórmenles sacerdotes que lle-
ven con su ejemplo, con sus palabras y trabajos la 
luz de la fé. alimentando á los pueblos con el acei-
te de la caridad más acendrada. 

El desorden actual, las creencias en que se ha 
querido imbuir á la juventud en los tiempos pre-
sentes, hacen pensar á los enemigos déla Religión 
en denigrar al sacerdote, escudriñar escropulosa-
mante su conducta, calumniarlo y vilipendiarlo, ne-
gándole todo participio en la sociedad con el fin de 
prescindir completamente del ejemplo que debe 
dar en todas partes. Se le acusa sin oírlo, se le ca-
lumnia sin conocerlo. No nos sorprende, porque si 
se persigúela Religión, es lógica la persecución de 
sus ministros. De aquí es que pocos son los que 
abrazándose de la Cruz, se resuelvan a seguir la 
carrera sacerdotal. 

Cuando la sociedad domestica este bajo sus ba-
ses legítimas, tienen que pensar las familias pobres 
en la educación de aquellos jóvenes que, carecien-
do de recursos para emprender una carrera litera 
ría se sientan con vocación al estado sacerdotal. 
La 'caridad es difusiva y tiende naturalmente á au-
xiliar éstos jóvenes que. agradecidos, procurarán a 
su vez en el porvenir recompensar los sacrificios 
que en ellos se hubieren hecho. Acaso el hermano, 
el padre, la madre con sus pequeños recursos, estén 
contribuyendo al fomento de la carrera de un .e r 
q u e r i d o / p r o p o r c i o n á n d o l e s un porvenir que l e s 
ponga al abrigo de los males presentes, 
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Este es el segundo fin que se propone la Asocia-
ción de la Sagrada Familia en la Diócesis de Zaca-
tecas: educar jóvenes que tengan inclinación al es-
tado sacerdotal, y que se hayan hecho acreedores 
por su conducta ejemplar y sus aptitudes, al desem-
peño del sacerdocio en una sociedad que tanto ne-
cesita la sólida instrucción de sus ministros; hay 
errores que impugnar, heregíasque combatir, preo-
cupacionesque desarraigar éignorantesque ilustrar. 

Si en todos tiempos ha sido indispensable la po-
sesión de la ciencia en los ministros del Santuario, 
acaso en éstos la haya mayor; el sacerdote es po-
lemista y ha de refutar á"los enemigos de la Re-
ligión que surgen de todos los campos científicos; 
es escriturario, y debe ponerse á la altura de su 
época, marchando á la vanguardia, y llevando la 
enseña de una ilustración que no lo ensoberbezca, 
sino que lo haga cumplir con su elevada misión: ser 
la lúz del mundo y la sal de la tierra. 

La piedad cristiana, rica en recursos, ha encon-
trado el medio de formar buenos y santos sacerdo-
tes, y uno de ellos es sostener con las pequeñas 
oblaciones, jóvenes dignos de subir al altar y of re -
cer el sacrificio incruento de la misa para la salud 
del mundo. 

La pequeña cuota asignado á lo s sócios de la Sa-
grada Familia, será la de un centavo por persona 
cada mes, bajo las mismas bases de la Sociedad 
Josefina, establecida pnco há con el mismo fin. 

Obsequiando los deseos de Ntro. Smo. Padre el 
Señor León XIII, nombramos d e s d e luego á l o s 
Sres. Curas de cada parroquia, Directores locales 
de ésta Asociación en sus respectivas feligresías, 
fiadas en su celo jamás desmentido por la gloria de 
Dios, y su obediencia y respeto hácia la Santa Sede 
y á Nós, que siempre hemos recibido pruebas como 
de hijos obedientes y sumisos. 

—29— 

Asimismo, con el fin de que las vicarías y cape-
llanías rurales no carezcan de las gracias de que 
habla el documento pontificio, nombramos á los ca-
pellanes y vicarios, celadores principales para que 
después de abierto el registro délas familias consa-
gradas á la de Nazaret. remitan á los párrocos res-
pectivos las nóminas, á fin de que éstos á su vez, en-
vión las de toda la feligresía á la mesa Central 
Diocesana, que las enviará, á su respectivo tiempo 
á Roma en los primeros días de Mayo, de cada año, 
según se dispone en el Breve pontificio. 

Pa ra hacer más fácil la organización de la Socie 
dad, nombrarán los párrocos celadores menores 
que tendrán á su cuidado diez familias, dando cuen-
ta cada mes de las inscritas, así como de los fondos 
colectados á los Directores locales, quienes á su 
vez las rendirán al Director Diocesano, para lo que 
hubiere lugar. 

Los celadores mayores tendrán bajo su vigilancia 
veinte directores menores, que darán mensualmen-
te sus cuotas á los Sres. Curas, vicarios ó capellanes 
de sus respectivos puntos. 

Nombramos por la presente al Sr. Arcediano de 
Ntra. Santa Iglesia Catedral, Canónigo D. Vicente 
I. González. Director Diocesano, fiados en su apti-
tud y demás dotes que son conocidos, esperando de 
su celo jamás desmentido, el progreso de ésta na-
ciente institución y que tan abundantes frutos ha 
de dar para el bién social, que es el principal obje-
to que se propuso el Romano Pontífice. 

P a r a que se provean las familias cristianas de la 
Imágen de que habla Su Santidad el Señor León 
XIII, les indicamos las que llevan por advocación 
los dulces nombres, y que representan á Jesús, Ma-
ría y José, conforme a las disposiciones pontificias. 

Desearíamos que las familias consagradas reza-
rán las oraciones prescritas, por la mañana, al me-



dia día y por la noche, reunidas en común; y sí no 
es posible las tres veces, por lo menos en la noche, 
con el fin de ganar las indulgencias concedidas por 
el Romano Pontífice. 

La solemne institución canónica tendrá lugar el 
día que se designará oportunamente y en que cele-
braremos Nós mismo de Pontifical, en la parroquia 
del Sagrario, con asistencia del Venerable Clero, 
Asociación Josefina, y de las demás dedicadas á 
Nuestro Señor Jesucristo, á María Santísima, y de 
las personas que anhelan por el establecimiento de 
la Asociación de que nos venimos ocupando. 

El Sr. Director Diocesano estará asistido por el 
Sr. Canónigo D. Baudelio B. Guerra y el Sr. Cura del 
Sagrario, sus consejeros,para el desempeño de la co-
misión que le hemos confiado, nombrando Secreta-
rio de la misma, al Sr. Presb. D. Antonio Moreno, 

Nos hallamos en verdadera necesidad de corres-
ponder al llamamiento del Vicario de Nuestro Se-
ñor Jesucristo; prestémonos con sumisión á poner 
en práctica el pensamiento regenerador que nos ha 
comunicado el Padre común de los fieles. 

El pueblo cristiano rogó al cielo que impusiera 
el remedio de los males que sufrimos, clamando 
como en otros tiempos sus discípulos: Sálvanos, Se-
ñor, sálvanos que perecemos. Su Vicario nos ha en-
señado el puerto, presurosos dirijámonos á él. Sí el 
mar está en borrasca, Jesús calmará sus furores, y 
la barquilla de la Iglesia arr ibará felizmente diri 
gida por la mano de Dios. 

Mandamos que ésta nuestra Carta Pastoral sea 
leída, inter missarum selemnia, y el primer do-
mingo después de su recibo, en la Santa Iglesia Ca-
tedral, en todas las parroquiales y demás templos 
de la Diócesis que fuere posible. 

Dada en nuestra casa episcopal de Zacatecas, á 
los veinte días del mes de Noviembre del año del 
Señor de mil ochocientos noventa y dos, y refrenda-
da por nuestro Prosecretario de Cámara y Gobierno. 

f '¡fray '¡Buenaventura, 




